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			ORDEN 11 de febrero de 2025, de la Consejera de Educación, que modifica la Orden de 11 de junio de 2024, por la que se da publicidad a las listas definitivas de personas seleccionadas en los procesos selectivos para el ingreso en cuerpos docentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco, mediante concurso-oposición, para la estabilización de empleo temporal así como para el ingreso y el acceso a los cuerpos indicados, mediante concurso-oposición ordinario (convocados por Orden de 19 de diciembre de 2022 del Consejero de Educación)

			Mediante Orden de 6 de febrero de 2025, de la Consejera de Educación, se ha estimado parcialmente el recurso de reposición interpuesto por Don Jon Kortabarria Mantzizidor contra la Orden de 11 de junio de 2024, del Consejero de Educación (BOPV, 20 de junio de 2024), arriba indicada, reconociéndose el derecho de Don Jon Kortabarria Mantzizidor a ser seleccionado en el concurso-oposición ordinario, en la especialidad de Biología y Geología, turno libre, del Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, perfil lingüístico 2, con una puntuación global de 7,3333 puntos.

			A su vez, a la vista de las bases de la convocatoria que rigen el proceso selectivo indicado, se deriva la necesidad de ordenar a las personas aspirantes en cada cuerpo y especialidad, en función de la puntuación global obtenida. De esa manera, resultarán seleccionadas aquellas personas aspirantes que tengan un número de orden igual o menor que el número total de plazas convocadas en la especialidad del cuerpo a la que optan.

			Por lo tanto, esta modificación en la ordenación de las listas de personas aspirantes seleccionadas supone la necesidad de incluir a aquella persona que, no figurando seleccionada inicialmente, por estimación parcial de recurso se le ha corregido la puntuación global y ha resultado superior a la obtenida por la última persona aspirante seleccionada en esa especialidad. Asimismo, supone la necesidad de retrasar la posición de una persona que ya figuraba en las mismas.

			En consecuencia,

			RESUELVO:

			Primero.– Modificar la Orden de 11 de junio de 2024, del Consejero de Educación, por la que se dio publicidad a las listas definitivas de personas aspirantes seleccionadas en los procesos selectivos para el ingreso en cuerpos docentes de la Comunidad Autónoma del País Vasco, mediante concurso-oposición, para la estabilización de empleo temporal así como para el ingreso y el acceso a los cuerpos indicados, mediante concurso-oposición ordinario (convocados por Orden de 19 de diciembre de 2022 del Consejero de Educación), en orden a incluir en el Anexo II a las siguientes personas participantes en el concurso-oposición ordinario en el que han resultado seleccionadas por estimación de recursos:

			Incluir a Don Jon Kortabarria Mantzizidor como aspirante seleccionado en la especialidad de Biología y Geología, turno libre, del Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, perfil lingüístico 2, con una puntuación global de 7,3333 puntos.

			

			Segundo.– Abrir un plazo de diez días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del País Vasco, para que la persona aspirante seleccionada Don Jon Kortabarria Mantzizidor, presente los documentos indicados en la base 12.1 de la Orden de 19 de diciembre de 2022 del Consejero de Educación.

			La documentación se presentará on-line, a través de https://hezigunea.euskadi.eus/ (introduciendo «Usuario (DNI/NIE)» y «Contraseña») – Tramitagune – «Expedientes Administrativos: solicitudes, reclamaciones formales, recursos» – Resto de trámites

			Se publica en el anexo de la presente Orden el modelo de declaración jurada, así como el de «Entrega documentación por seleccionados/as» a cumplimentar y presentar también en la dirección indicada.

			Si no presentara la documentación exigida, o del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 2 de la convocatoria, decaerá de todos sus derechos a ser nombrada funcionaria de carrera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial. Asimismo, decaerá de todos sus derechos, si es calificado como no apto en el reconocimiento médico.

			Tercero.– Contra la presente Orden las personas interesadas podrán interponer recurso de reposición ante la Consejera de Educación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 11 de febrero de 2025.

			La Consejera de Educación,

			MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.
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